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16890 RESOLUCION de 9 de julio de 1984, de la Sub
secretaria de Sanidad y Consumo, por la que se
convocan becas de inicwción a la investigación en
España del Fondo de Inv63tigaciones Santtarias de
la Seguridad Social.

Dentro de "las acttvidades del Fondo· de. Investigaciones Sa
nitarias de la Seguridad Social. la formudón de Jóvenes 10
vestigadores ocupa un lugar destacado. La- -experiencia obtenIda
en convocatorias anteriores aconseja persistir eo dicb.o progJ:'Br
roa formativo, por lo que _el Fondo ~e lp.vestigaciones Salllta
rías de la Seguridad Social, tras el asesoramiento de su Cún
sajo Científico y la aprobación de la Comisión Delegada en
su sesión de 20 do tulio de 1983, acuerda convocar becas de
iniciación a la investigación en España con arreglo a las si
guientes normas:

Primera.-Se oonvoca la provisión de 70 becas de investIga
ción. cuyo objeto es dar ·apoyo económico y -técnico a licen
ciados universitarios que deseen iniciar su formación en in
vestigación científica, biomédiéa y sanltaria durante el período
de un año a partir de enero de 1985, prorrogable en determina
das condiciones hasta un total da tres años..

Segunda.-Las. becaa no 88 COfit:ederán a eandióatos-·aisladQ&,'
sino a los que sean presentados por un Centro o Laboratorio de
Investigación, que 98 hace responsable de la viabiHdad y rea
lización del trabajo científico, del becario y de su formación
durante el periodo amparado por la f'eca.

Tercera.-Los solicitantes deben cumplir los siguientes re~

quisitos:

al Ser-espaftoI.
b) No haber cumplido t:-einta años en el momento de hacer

la solicitud.
e) Estar en posesión de titulo de liCenciado por una· Facul~

tad española o de Ingeniero o Arquitecto por una Escuela Téc
nica Superior.

Cuarta.-según dispone la Orden ministerial de 'El de lunio
de 1980 (.Boletín Oficial del Estado. número 155), las Institu
ciones, Centros o Laboratorios con actiVidades de investigación
que patrocinen a un candidato han de pertenecer a la SegurtJ.~d

Social o estar concertadas con la misma. Ig'ualmente podrán
concurrir Organismos sanitarios y Entes no vinculados a la
Seguridad. Social cuyas actividades puedan tener interés por
mejorar la asistencia sanitaria de la misma.

Qwnta.-La beca está dotada de 70.0c0 pesetas mac$uales,
en doce mensualldades. El Centro o La-i>oratorio patrocinador
recibirá una ayuda pa'ralela de 250.000 pesetds al año, distri·
buidas en dos plazos de 125.000 pe$etas cada uno, al comienzo
de cada 96mes~,

El becario estará a cubierto de los riesgos de accidente de
trabajo y de enfermedad, durante el tiempo de. disfrute de la
beca y de las prorrogas t;n su caso.

Sexta.-La percepción de estas becas es incompatible con
cualquier otro tipo de remuneración, haciéndose responsable el
Director del Centro o Laboratorio patrocinador del preciso cum
plimiento de esta norma. La tra.Dsgreaíón de la m1sma anulará
la beca. pudiendo· invalidar al Centro o Laboratorio para ulte
riores ayudas. sin perjuicio de las responsabiltdades a que hu
biere lugar.

Séptima.......Las becas no establecen ntnguná relación laboral
con la Institución, Centro o Laboratorio a loa que el becario
está adscrito temporalmente ni supone ningún compromiso para
una incorporación posterior de los becarios a las plantillas de
dichos Centros.

Octava.-L&s solicitudes serán dirigidas al Director del Fondo
de Investigaciones Sanitarias. en Madrid (calle Alcalá, 56), en
instancia, cuyo modelo figura en el anexo. y a la qua se acom·
pañaráJl:

a) Certificado de expediente académico.
b) Documento acreditativo de la fecha de nacimiento.
e) Currleulum vitae en una extensión· máxima de dos hojas

holandesas, escritas a mé.quina y a doble espacio. •
d.) Memoria del trabajo de investigación que se propone

reahzar, con referencias bibliográficas adecuadas,· en una ex-

tensión no mayor de cuatro hojas ho'andesas, escritas a má
quina, á doble espacio, con el VlstO bueno.: y los comentarios
del Director del trabajo. .

e) Memoria, no superior en extensión á cuatro hojas ho~
landesas, redactadas por el Director deL Centro o Laboratorio,
en la que se especifiquen las (acilidades que se. afrece aJ becario
(en espacio. equipo, dirección y ambiente cientifico) para la.
realización de su tra')ajo y el compromiso de supervisar su
formacV'n cient¡fica y compartir las responsabiltdades que el
becario contrae c!bn el Fondo.· En la Memoria se indicarán tam
bién l¡;u¡ lin9Rs de ~ra.ba.jo mA.&- del>taCadas dal Centro o labo
ratorio patrocinador y las publicaciones más importantes: rea~

lizadas. .
fl De acuerdo con el contenido del temll; en la instancia

y en la Mp,moria del tra bajo se hará constar la Sección o. Sec~
ciones tno mé.s de dos) en que se· incluye, d~ aeuerdo cdn la
siguiente clasifIcación;

'Sección I.-BlOquímica. Bioffsica. Biología molecular y" Ge-
nétlca. .

Seoción H.-Inmunología, Biología. celular·· y Cancerología.
Sección 1Il.-MicrobiologíEl y Parasitología..
Sección IV.-Fisiología, FarmacoJ.ogía y 'ferapéutica.
SeccIón V:-Anatomla, Anatomía palotógl~a Y Medicina clí-

nica.
Sección Vl.-PedíaUia y Nutrición.
Sección Vil.-Cirugía y Cinlgía experimentaL
Sección VIII.-Medicina preventiva y comunitaria. Planifica

ción sanitaria. Salud pública e Informática sanitaria.
.Sección IX,-:-!.armacia ~ M:_~icamen_to~:.._.

Novena.-En la Inst.itución donde exista Co:nisión de Inves
tip.,cióD~..&. .la _inataru::iA. lelldrá. <tue .._acOl¡lp~ñarSl;} el. íp,form.e
favorable de la misma y. en todo caso, el visto bueno del 01-
rector de la InstItución o autorictad equlvalente. !

Décima.-EI plazo de presentación de instancias termina el
día 30 de septl'1mbre de 1984.

Undécima.-Las solicitudes serán resueltas por un Jurado
calificador del Fondo de Investigaciones Sanitar:as de la Segu
ridad Social, compuesto por miembros de las Comisiones. Téc
nicas y del Conseio Científico.

Para' sus decisiones. los Jurados tendrán en cuenta los mé
ritos académicos del solicitante y el interés del trabajo pro
puesto, así comO las garantías del Centro o Laboratorio pat.ro
cinador en cuanto a la realización d~l proyecto y la formaCión
continuada del becar!o.

Duodécima.-la incorporación del becario al laboratorip o
Centro de Investigación "e hará durante la primera quincena.
de enero comunicándose oficialmente a la Secretaria dEll Fondo
tal incorPoración por el Director del Laboratorio. El becario
que por causa no justificada-satisfactoriamente!:lnte la Dirección
del Fondo no se haya incorporado a su lugar de trabajo el
dfa 1 de febrero de 1985, decaerá en su derecho, adjudicándose
la beca a otro candidato previamente seleccionado pata cubrir
esta eventualidad.

Oecimotercera.-El becarlo enviará al Fondo de Investigacio
nes Sanitarias, durante el i.ltimo mes de percepción de la beca,
llna Memoria resumen de los trabajos realizados. con un in
forme del Director del trabajo. en el que se valoren las acti
vidades y progresos científicos del becario y una justificación
de los gastos de la ayuda paralela concedida.

En caso de solicitar prórroga de la beca por un aIlo más,
se hará constar en la Memoria tal deseo, con una exposición
de los trabajos y actividades que se pretenden desarrollar en
el nuevo periodo.

Decimocuarta.-Las decisiones del Fondo de Investigaciones
Sanitarias de la Seguridad. Social en la concesión de estas becas
son inapelables. Se ntiende que por el hecho de concurrir
a la convocatoria se aceptan las lonnas de la misma.

Decimoquinta.-Estas becas se financiarán· con cargo a los
Créditos de 1985. .

Madrid, 9 de julto de 1984.-EI Subsecretarío, Pedro Sabando
Suárez.
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El solicitante y el Centro O Laboratorio patrocinadO!' aceptan las normas de la comrocatoria
¡Jar" Becas de Ir.iciaci6n a la Investigaci6n en España del Fondo de Investigaciones Sani tarias
de la Seguridad Social.
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

8" Cur:ri culwr: vi't.ae" c1elilolici tante

o Certif:icaóo del npediente ae&dhdco

EL DIRECTOR DEL CElmIO

G )lelllOr1& da], proyecto de:1nve15 Upel6n

G Jle~oria a.1 centro o laboratorio patrocinador

Fechat
EL--"-SOLI=Cl=TA"-m=E-

!L~lO. SR. DIRECTOR DEL FONDO DE INVESTIGACIONES SA~ITTARIAS DE LA SmURIDAD SOCIAL.
Alcalá, 55.- MADRID-14


